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MAITE TARAZONA CAMARASA, secretaria del Sector de Enseñanza de UGT Servicios Públicos, 

con domicilio, teléfono y correo electrónico para recibir notificaciones en Valencia, CP 46010, calle 

Arquitecto Mora, 7-3º, 685.128.991 y ensenyamentpublic@ugtserveispublicspv.org 

EXPONE: 

Que no considerando ajustada a derecho la CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 28 

de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal Docente, por la que se convoca concurso 

de traslados de ámbito estatal del personal funcionario docente del Cuerpo de Inspectores al 

Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de Educación, para la provisión de plazas 

dependientes del ámbito de gestión de la Generalitat Valenciana (DOGV Núm. 9982 / 13.11.2024), 

y de conformidad con lo que establecen los artículos 4, 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la propia 

resolución de la que trae causa la recurrida, se interpone RECURSO POTESTATIVO DE 

REPOSICIÓN contra la misma, con fundamento en los siguientes antecedentes de hecho y 

fundamentos jurídicos. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 04/11/2024 se publicó en el DOGV Núm. 9974 / 04.11.2024, RESOLUCIÓN 
de 28 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal Docente, por la que se convoca 
concurso de traslados de ámbito estatal de personal funcionario docente del cuerpo de inspectores 
al servicio de la Administración educativa y de inspectores de Educación, para la provisión de plazas 

dependientes del ámbito de gestión de la Generalitat Valenciana. 

En dicha resolución se contiene una base segunda, puntos 2.3 y 2.4, que establece lo siguiente: 

«2.3. Para solicitar puestos de trabajo de este cuerpo hay que acreditar estar en posesión 
del certificado de nivel C1 de conocimientos de valenciano de la JQCV o equivalente (anexo 
II de la Orden 7/2017, de 2 de marzo, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura 
y Deporte, por la cual se regulan los certificados oficiales administrativos de conocimientos 
de valenciano de la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià, el personal 
examinador y la homologación y la validación de otros títulos y certificados; DOGV 7993, 
06.03.2017), excepto para el personal que tenga el Certificat de Capacitació per a 
l’Ensenyament en Valencià, el Diploma de mestre de Valencià o certificado de nivel C2 de 
conocimientos de valenciano de la JQCV o equivalente, expedido y registrado en fecha igual 

o anterior a la fecha de finalización del plazo de solicitudes.» 

«2.4. Para acreditar la posesión del certificado de nivel C1 de conocimientos de valenciano 
de la JQCV o equivalente (Anexo II de la Orden 7/2017), este tendrá que estar inscrito en 
fecha igual o anterior a la fecha de finalización de la inscripción en este procedimiento en el 
registro de la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià, en conformidad con la 
Resolución de 9 de mayo de 2014, de la Dirección General de Centros y Personal Docente, 
por la cual se regula el registro de titulaciones para los procedimientos de provisión de 
puestos del personal docente no universitario de la Comunitat Valenciana.» 

SEGUNDO.- Con fecha 13/11/2024 y en DOGV Núm. 9982 / 13.11.2024, se publica una nueva 

Resolución del director general de Personal Docente (que es la resolución recurrida) bajo el aspecto 
formal y aparente de Resolución de corrección de errores que modifica sustancialmente la 
Resolución que se indica en el antecedente anterior, vulnerando con ella gravemente la legislación 

y normativa vigente, como a continuación vamos a exponer. 

mailto:ensenyament@ugtserveispublicspv.org
mailto:ensenyamentpublic@ugtserveispublicspv.org
mailto:ensenyamentpublic@ugtserveispublicspv.org


 
 

Carrer Arquitecte Mora, 7 planta 3ª - 46010 València - Telf. 685.128.991 

ensenyament@ugtserveispublicspv.org / ensenyamentpublic@ugtserveispublicspv.org   || 2 

La citada resolución, que se impugna mediante este recurso de reposición, modifica la base 
segunda, puntos 2 y 3, de la resolución referenciada en el antecedente anterior, en los siguientes 
términos: 

«2.3. Los puestos de trabajo de este cuerpo quedan exentos del requisito lingüístico de 
valenciano.» 
«– En la base segunda, queda suprimido el punto 2.4. » 
«– En el anexo I, apartado méritos: 4.4. Conocimiento del valenciano, Donde dice: 
«Certificado de Capacitació per a l’Ensenyament en Valencià». Debe decir: «Certificado de 
Capacitació per a l’Ensenyament en Valencià o Certificado de nivel C1 de Conocimientos de 
Valenciano». 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- De orden procedimental sobre legitimación, procedimiento y contenido para interponer 

este recurso, artículos 7 y 9.2 de la Constitución Española (CE), Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, artículos 112 a 120 y 123 y 

124 y Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.  

La consagración jurídica operada por el art. 7 CE en el sentido de que los sindicatos contribuyen a 
la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que le son propios ha de ser puesta 
en relación con otro importante precepto constitucional, concretamente el art. 9.2 CE. No remover 
los obstáculos, en este supuesto de naturaleza procesal, implica obstar la efectiva satisfacción 
sindical a los intereses colectivos en supuestos casos de vulneración. Los sindicatos han de poder 
defender sus intereses profesionales derivados de su posición y función constitucional (art. 7) como 
sujetos de relieve constitucional y de los derechos que la Constitución española les confiere y las 
interpretaciones constitucionales a favor de cualquier punto de encuentro de la legitimación 
profesional permitirán la admisión de su legitimación en cualquier procedimiento administrativo y 
contencioso-administrativo.   

SEGUNDO.- Sobre el fondo del asunto, relativo a la organización del procedimiento de provisión. 

1º.- Orden EFD/1056/2024, de 1 de octubre, por la que se establecen las normas 
procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben 
convocarse durante el curso 2024/2025, para personal funcionario de los Cuerpos docentes 
contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

En estos concursos podrá participar todo el personal funcionario docente, cualquiera que sea la 
Administración educativa de la que dependa o por la que haya ingresado, siempre que reúna los 
requisitos generales y los específicos que, de acuerdo con las respectivas relaciones de puestos de 

trabajo establezcan dichas convocatorias. 

A este respecto, el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, en su artículo 8, determina que en 
el primer trimestre del curso escolar en que vayan a celebrarse estos concursos, el Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes, previa consulta con las Administraciones educativas, 
establecerá las normas procedimentales necesarias para permitir la celebración coordinada de los 
mismos, a fin de asegurar la efectiva participación en condiciones de igualdad de todo el personal 

funcionario docente. 

2º.- Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados 
de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión de 
plazas a cubrir por los mismos. En su artículo 15, que lleva por título Comunidades Autónomas 

con lengua propia de carácter oficial, establece que las “en las convocatorias para plazas o puestos 
dependientes de Comunidades Autónomas cuya lengua propia tenga carácter oficial, se podrán 
establecer los requisitos legalmente exigibles en razón de la cooficialidad de las lenguas.” 
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3º.- ORDEN 90/2013, de 6 de noviembre, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, 
por la que se regula la catalogación con el requisito lingüístico de valenciano de 
determinados puestos de trabajo docentes en centros docentes públicos y en los servicios 

o unidades de apoyo escolar y educativo dependientes de la Generalitat. 

“Artículo 1. Objeto 1. Quedan catalogados con requisito lingüístico de valenciano los puestos 
de trabajo correspondientes a los funcionarios docentes del cuerpo de maestros, profesores 
técnicos de Formación Profesional, profesores de Enseñanza Secundaria y catedráticos de 
Enseñanza Secundaria en centros docentes públicos, así como los puestos de trabajo en 
servicios o unidades de apoyo escolar y educativo públicos, con independencia de que sean 
desempeñados por los funcionarios de los cuerpos mencionados o por funcionarios de 
cualesquiera otros cuerpos docentes, entendiéndose incluidos los puestos de 

funcionarios del cuerpo de inspectores de Educación y los funcionarios del cuerpo de 
inspectores al servicio de la Administración Educativa.” 

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA” 

“Los interesados que participen en procedimientos de provisión cuyos efectos hayan de 
desplegarse a partir del 1 de septiembre de 2017 deberán acreditar el requisito lingüístico 
en el plazo previo que establezca la respectiva convocatoria.” 

 
TERCERO.- Sobre el fondo del asunto, legislación que fundamenta el recurso. 

4º.- DECRETO 80/2017, de 23 de junio, del Consell, por el que se regula la actuación, el 
funcionamiento y la organización de la inspección de educación de la Comunitat Valenciana 

(DOGV Num. 8077 / 05.07.2017). 

“Artículo 24. Requisitos” 

“1. Los requisitos generales de acceso al cuerpo de inspectores de educación, son los que 
establecen las disposiciones adicionales décima y decimosegunda de la Ley orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de educación, en relación con el artículo 41 del Real decreto 
276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes.” 

“2. Para el acceso al cuerpo de inspectores de educación en la administración educativa de 
la Generalitat, los requisitos específicos serán los siguientes:” 

“a)...” 

“b) Acreditar un conocimiento del valenciano del nivel C1 o equivalente de acuerdo 

con los certificados de la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià”. 

Esta disposición normativa expresamente estaba prevista su derogación en la proposición inicial de 
ley de libertad educativa que se presentó en les Corts Valencianes (se reproduce a continuación): 
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Sin embargo, en la disposición derogatoria que finalmente se aprobó por les Corts Valencianes, de 
esta ley, la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, por la que se regula la libertad 
educativa («DOGV» núm. 9880, de 28/06/2024, «BOE» núm. 192, de 09/08/2024), no aparece esta 

previsión normativa derogatoria, que de tener cuatro letras (de la a) a la d)), termina teniendo 
solamente tres (letras a), b) y c)). A continuación se reproduce exactamente el contenido y la 
extensión de la disposición derogatoria de la citada ley, que se analiza junto con otras previsiones 
normativas que se deben de aplicar en este procedimiento y que la corrección de errores que se 
impugna obvia por completo. 

5º.- Orden 90/2013, modificada por la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, por la que 
se regula la libertad educativa («DOGV» núm. 9880, de 28/06/2024, «BOE» núm. 192, de 
09/08/2024), se mantiene para los puestos y el cuerpo de Inspección Educativa. Solo se 
deroga “en todo lo que afecte al profesorado de los siguientes cuerpos y especialidades 
docentes: …” y, salvo error u omisión, el cuerpo de inspectores e inspectoras de educación o al 

servicio de la inspección educativa, no es un cuerpo docente de profesores y profesoras, y tampoco 
es de los cuerpos y especialidades docentes que aparecen relacionados en la disposición 
derogatoria única de la citada ley 1/2024. Esta disposición derogatoria única establece lo siguiente:   

“Única. Derogación normativa 

“1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:  

“a) La Ley 4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, por la que se regula y promueve el 
plurilingüismo en el sistema educativo valenciano. 

“b) Los artículos 12.1, 18.2, 25 y 27.1 del Decreto 61/2017, de 12 de mayo, del Consell, por 
el que se regulan los usos institucionales y administrativos de las lenguas oficiales en la 
Administración de la Generalitat. 

“c) La Orden 90/2013, de 6 de noviembre, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, 
por la que se regula la catalogación con el requisito lingüístico de valenciano de 
determinados puestos de trabajo docentes en centros docentes públicos y en los servicios o 
unidades de apoyo escolar y educativo dependientes de la Generalitat, en todo lo que afecta 
al profesorado de los siguientes cuerpos y especialidades docentes:  

“1. Cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 
secundaria, en aquellas especialidades que no dispongan de atribución docente para 
impartir Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Básica de 
Personas Adultas.” 

“2. Cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de la formación 
profesional.” 

“3. Cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional.” 

“4. Cuerpos de catedráticos de música y artes escénicas y de profesores de música 
y artes escénicas.” 

“5. Cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de artes 
plásticas y diseño.” 

“6. Cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño.” 

“7. Cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas.” 

“2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en la presente ley.” 

Como se observa claramente, en esta disposición derogatoria de la Orden 90/2013, de 6 de 
noviembre, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula la catalogación 
con el requisito lingüístico de valenciano…, no se incluye en su redacción y ámbito de aplicación el 
cuerpo de inspectores e inspectoras de Educación o al servicio de la Administración Educativa. Por 
tanto su estatuto jurídico y requisitos de los puestos que pueden ocupar se mantienen inalterables 
y se debe respetar la normativa que los regula, especialmente la referida al requisito lingüístico 
exigible a los puestos de trabajo que pueden ocupar estos cuerpos de funcionariado. 
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6º.- Por lo expuesto, tampoco resulta aplicable al funcionariado de la inspección educativa lo 
dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, por la que 
se regula la libertad educativa, ya que los mismos establecen los requisitos lingüísticos que deben 
cumplir los diferentes cuerpos y especialidades docentes de profesorado y, esto es lo relevante 
frente a la regulación anterior, que cuerpos y especialidades docentes de profesorado quedan 
exentas de acreditar y poseer el requisito lingüístico de valenciano. Por tanto, la aplicación de estos 
artículos de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, no justifica en modo alguno lo dispuesto 
en la corrección de errores del concurso de traslados de inspección que se impugna, cuando se 
afirma que: «2.3. Los puestos de trabajo de este cuerpo quedan exentos del requisito lingüístico de 
valenciano.» 

CUARTO.- El TITULO lll de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, por la que se regula la 

libertad educativa, que contiene los articulo 17 y 18 de la meritada ley tiene la estructura y contenido 
que a continuación se reproduce. Con todo, este título viene referido al profesorado y que sepamos, 
salvo error u omisión, la inspección educativa o al servicio de la administración educativa no realiza 
las funciones propias del profesorado “impartiendo o vehiculando docencia en valenciano o en 
lengua extranjera”: 

“TÍTULO III PROFESORADO” 

“Artículo 17. Requisitos del profesorado para impartir docencia en valenciano y en 

lengua extranjera 

“1. Con carácter general, el profesorado que imparta docencia en Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Educación de 
Personas Adultas, deberá acreditar un nivel de conocimiento C1 de valenciano, de acuerdo 
con el Marco común europeo de referencia para las lenguas, para poder vehicular áreas, 
materias, ámbitos y módulos no lingüísticos en dicha lengua. En el resto de enseñanzas, 
para el profesorado, y para el resto de cuerpos docentes, los conocimientos de valenciano 

no serán un requisito, y serán tenidos únicamente en cuenta como mérito. 

“2. Para vehicular áreas, materias, ámbitos o módulos en una lengua extranjera, en cualquier 
etapa educativa, el profesorado deberá acreditar un nivel de conocimiento B2 de la lengua 
extranjera correspondiente, de acuerdo con el Marco común europeo de referencia para las 
lenguas. Los centros docentes adoptarán las medidas oportunas en sus planes anuales de 
formación del profesorado para que dichos docentes puedan recibir la formación necesaria 

hasta alcanzar el nivel C1 de la lengua extranjera correspondiente.  

“Artículo 18. Reconocimiento del profesorado que vehicula docencia en lengua 
extranjera  

“1. Al profesorado que vehicule en lengua extranjera algún área, materia, ámbito o módulo 
no lingüístico se le reconocerá dicha circunstancia a los efectos de los concursos de ámbito 
autonómico en que participe el profesorado, así como en las actividades de formación del 
profesorado. 2. Adicionalmente, dicho profesorado tendrá preferencia en las elecciones de 
turnos y horarios en el caso de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional, sin perjuicio de los derechos reconocidos al personal 

docente de los cuerpos de catedráticos.”” 

Sin embargo, contrariamente a lo que se pretende con la resolución recurrida no existe normativa 
legal que permita eximir de la exigencia del requisito lingüístico de valenciano, tal y como está 

regulado y se exige en toda la normativa que hemos expuesto.  

Además, si esa hubiera sido la voluntad del legislador autonómico así lo hubiera establecido en la 
ley autonómica que analizamos, reguladora del plurilingüismo en el sistema educativo valenciano 
no universitario. Es más, en el borrador inicial de la ley si estaba incluido y en el texto definitivo y 
aprobado por les Corts Valencianes finalmente se suprimió. Se adjunta PROPOSICIÓN DE LEY 
INICIALMENTE PRESENTADA EN LES CORTS VALENCIANES (DOCUMENTO 1). 
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7º.- Para finalizar estos fundamentos de derecho que justifican la impugnación y el recurso que 

formulamos, hemos de reseñar el contenido del artículo 48 la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Función Pública Valenciana («DOGV» núm. 9065, de 20/04/2021, «BOE» núm. 127, de 28/05/2021) 
y hacer una reflexión sobre las relaciones de puestos de trabajo de la administración autonómica y 
como se deben definir, qué características deben tener estos puestos de trabajo, entre las que se 
incluyen, en su letra j) la competencia lingüística en los conocimientos de valencia requerida en el 
puesto de trabajo, en los términos establecidos reglamentariamente, lo que es exigible, tal y como 
hemos justificado suficientemente en este recurso, para el caso del cuerpo o cuerpos de 
funcionariado de la inspección educativa o al servicio de la inspección educativa. 

El artículo 48 de la ley de Función Pública establece:  

“Artículo 48. Contenido.  

“1. La relación de puestos de trabajo es pública y ha de incluir todos los puestos de trabajo 
de naturaleza funcionarial, laboral y eventual existentes.  

“2. Las relaciones de puestos de trabajo incluirán: a) Número. b) Denominación. c) 
Naturaleza jurídica. d) Clasificación profesional en un grupo, subgrupo o agrupación 
profesional para los puestos funcionariales y en el respectivo grupo profesional para los 
puestos laborales. e) Retribuciones asignadas al mismo. f) Forma de provisión. g) 
Adscripción orgánica. h) Localidad o movilidad geográfica, en su caso. i) Requisitos para su 
provisión, entre los que deberá constar necesariamente el cuerpo, agrupación profesional y, 
en su caso, escala correspondiente para los puestos funcionariales que tengan carácter 
permanente en los términos previstos en la normativa de desarrollo de la presente ley y la 
categoría profesional para los puestos laborales. j) Competencia lingüística en los 

conocimientos de valenciano requerida, en los términos establecidos 
reglamentariamente. k) Funciones. l) Méritos, en su caso. m) En su caso, pertenencia a 
una agrupación de puestos de trabajo, n) Porcentaje de jornada, en su caso, o) Cualquier 
otra circunstancia relevante para su provisión en los términos previstos reglamentariamente.” 

En su virtud, 

SOLICITA que tenga por interpuesto RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución que 
aprueba y pública la CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 28 de octubre de 2024, 
de la Dirección General de Personal Docente, por la que se convoca concurso de traslados de 
ámbito estatal del personal funcionario docente del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa y de Inspectores de Educación, para la provisión de plazas dependientes 
del ámbito de gestión de la Generalitat Valenciana (DOGV Núm. 9982 / 13.11.2024), y previos los 
trámites legales correspondientes y a la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho alegados, se sirva estimarlo y en su virtud dejar sin efecto la recurrida, revocando la 
corrección de errores publicada y reestableciendo la integridad de la base segunda, puntos 2.3 y 
2.4, en los términos en los que inicialmente se redactó, aprobó y publicó, con la exigencia del 
requisito lingüístico de valenciano de nuevo en este procedimiento de provisión, convocado por 
Resolución de 28 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal Docente, por la que se 
convoca concurso de traslados de ámbito estatal del personal funcionario docente del Cuerpo de 
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de Educación, para la 
provisión de plazas dependientes del ámbito de gestión de la Generalitat Valenciana. 

Valencia a 2 de diciembre de 2024 

 

 

Sr. D. Francisco Pablo Ortega Gil. 
Director general de Personal Docente. 
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 
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